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alteración o modificación; todo ello, a través de las Oficinas de Registro habilitadas por las Administraciones, Organismos 
y Entidades públicas. 
 
El perfil del certificado es el descrito en las declaraciones de prácticas de certificación. 
 
CERTIFICADOS CUALIFICADOS DE AUTENTICACIÓN DE SITIOS WEB PARA SEDE ELECTRÓNICA DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
 
Certificados para la identificación de sedes electrónicas de la administración pública, organismos y entidades públicas 
vinculadas o dependientes emitidos por la FNMT – RCM bajo la denominación de certificados administración. 
 
Se expiden de como cualificados de conformidad con el estándar europeo ETSI EN 319 411-2 “Requirements for trust 
service providers issuing EU qualified certificates”, y ETSI EN 319 412-4 “Certificate profile for web site certificates”.  
 
Estos certificados se expiden como cualificados conforme al Reglamento (UE) Nº 910/2014, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior, de conformidad con los estándares europeos ETSI EN 319 411-1 
“Policy and Security Requirements for Trust Services Providers issuing certificates- General Requirements.  
 
Emitidos en conformidad con los "Requisitos base para la emisión y gestión de certificados de confianza", requisitos 
establecidos por la entidad CA/Browser fórum. 
 
La duración de los mismos se establece en 2 años y la longitud de clave RSA en 2.048 bits. Cuentan con servicio 
validación mediante OCSP, de libre acceso por parte de cualquier interesado, operativo las 24 horas del día, todos los 
días del año, y cuya URL, accesible desde internet, se refleja en los propios certificados. 
 
FNMT-RCM no regula el uso de este certificado, dado que se establece en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y demás legislación aplicable, limitándose a crear una infraestructura técnica a disposición de 
los usuarios y custodios de la Administración, Organismo o Entidad pública titular de la Sede electrónica correspondiente. 
Asimismo, todas aquellas circunstancias y requisitos referentes a los usuarios y custodios, por la propia naturaleza de 
los certificados para la identificación de Sedes electrónicas, serán controlados, exclusivamente, por la Administración, 
informando a la FNMT-RCM de su alteración o modificación; todo ello, a través de las Oficinas de Registro habilitadas 
por las Administraciones, Organismos y Entidades públicas. 
 
El perfil del certificado es el descrito en las declaraciones de prácticas de certificación. 
 
Nota sobre prestación de los servicios 
 
Los servicios contemplados en el presente Anexo I, que preste la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real 
Casa de la Moneda, se realizarán de conformidad con lo establecido en la legislación aplicable a los mismos y 
los acuerdos, encomiendas, convenios o contratos que suscriba la FNMT-RCM con las diferentes 
administraciones públicas o con personas o entidades privadas. 
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